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Quito, 7 de julio de 2010. 

Señor 

DIEGO HERNÁN CABRERA PEREZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por resolución de la Junta Universal de Accionistas, de la compañía 

“ECUARURAL S.A.” celebrada en esta fecha, se resolvió, elegirle a usted para que desempeñe las 
funciones de PRESIDENTE de la misma, para el periodo estatutario de DOS años, 
correspondiéndole, por tanto las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales, y en 

la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la escritura pública de Constitución otorgada el 
23 de junio de 2010, ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

Remigio Poveda Vargas, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 
No. 2158, Tomo 141, el 6 de julio de 2010. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente, y a falta de 
este por subrogación la ejercerá el Presidente.    

  

    
   

  

Atentamente, 

Si E a Bravo 
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